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RESOLUCIÓN No. 002  
(7 de febrero de 2022)  

 

Por medio de la cual se modifica la Resolución 001 del 

26 de enero de 2022  

 
LA JUNTA DIRECTIVA CENTRAL DE ADEMACOR, EN USO DE 
SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y, EN ESPECIAL 

LAS QUE LES CONFIEREN LOS ARTICULOS 9 Y 23, DE LOS 
ESTATUTOS Y,  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante la Resolución 001 de 26 de enero de 2022, se convocó a los 

Delegados Oficiales a la XLIII (CUADRAGÉSIMA TERCERA) Asamblea 

General de Delegados Oficiales de la Asociación de Maestros y Trabajadores 

de la Educación de Córdoba “ADEMACOR”, y dictan otras disposiciones. 

 
Que la Cooperativa de los Educadores de Córdoba COOEDUCORD, 

convocó con anticipación asambleas informativas municipales de 

afiliados para el viernes 18 de febrero de 2022, la cual coincide con la 

fecha de las PRE-ASAMBLEAS de Delegados Oficiales a la XLIII 

(CUADRAGÉSIMA TERCERA) Asamblea General de ADEMACOR, 

establecida en la Resolución 001 del 26 de enero de 2022. 

 

Que se hace necesario modificar algunas fechas  de la Resolución 001 
del 26 de enero de 2022,  
 
Por lo anteriormente expuesto: 
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2. 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo Tercero de la 
Resolución 001 de enero de 2022, el cual quedará de la siguiente 
manera: 
 

ARTICULO TERCERO: Realizar, previo a la Asamblea General 

Ordinaria de Delegados, pre-asambleas por zonales 

PRESENCIALES de delegados el día JUEVES 17 DE FEBRERO 

DE 2022 en los sitios y hora que establezca la Junta Directiva 

Central, con el objetivo de estudiar, discutir, analizar y hacer 

propuestas con relación a los temas que abordará la XLIII 

(CUADRAGÉSIMA TERCERA) Asamblea General de Delegados de la 

Asociación de Maestros y Trabajadores de la Educación de 

Córdoba –ADEMACOR. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Comuníquese a los delegados de cada 
municipio y a las autoridades competentes, para los fines pertinentes. 
 

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación. 
 
Dada en Montería, a los siete (07) días del mes de febrero de dos mil 
veintidós ve (2022). 

 

JUNTA DIRECTIVA CENTRAL  
 
 

ERMEN MARTÍNEZ PÁEZ     EMILIO ELIS COGOLLO 

Presidente                          Secretario General 
 

El/Emmy 


